
 

 

 

 

 
 

Madrid, 25 de abril de 2018 
 
 
Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un Servicio de control de la seguridad en la circulación ferroviaria y 
de control de calidad en la obra de actuaciones en plataforma de vía en Línea 12 de Metro de 
Madrid entre las estaciones de Los Espartales-San Nicasio y San Nicasio-Universidad Rey Juan 
Carlos (Licitación 6011800027). 
 
Metro de Madrid, S.A. ha acordado la exclusión de la siguiente empresa licitadora: 

“CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE OBRA S.A. (CEMOSA)”  (LOTE 1), 

por los motivos que se exponen a continuación: 

 
Una vez examinada la documentación acreditativa presentada por la empresa licitadora 
CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE OBRA S.A. (CEMOSA) para el LOTE 1 de la 
licitación 6011800027, Metro de Madrid, S.A. acordó solicitar las subsanaciones de la 
documentación correspondiente a la solvencia técnica y profesional, así como a la adscripción 
de medios humanos, señaladas en la comunicación de fecha 19 de abril de 2018, que fue 
publicada el mismo día en el perfil de contratante del Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid. 
 
En consecuencia, se concedió a la empresa CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL 
DE OBRA S.A. (CEMOSA) un plazo de tres días hábiles para la presentación de la documentación 
requerida, finalizando dicho plazo a las 23:59:59 horas del día 24 de abril de 2018, transcurrido 
el cual, dicha empresa no entregó la documentación requerida. 

 
Por lo tanto, y de conformidad con lo previsto en la condición 11.1.3, apartado III, del Pliego de 
Condiciones Particulares, la oferta de CENTRO DE ESTUDIOS DE MATERIALES Y CONTROL DE 
OBRA S.A. (CEMOSA) queda excluida de este procedimiento de licitación, número 6011800027, 
a cuyo LOTE 1 presentó oferta. 
 

Conforme a lo establecido en el Capítulo I del Título VII de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, 
sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los 
servicios postales, podrán formular reclamación ante el Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para lo cual disponen de un plazo de 15 días 
hábiles contados a partir de la publicación de la presente comunicación en el Portal de 
Contratación de la Comunidad de Madrid. 
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